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Se valoraran, hasta un méximo de 0,30 puntos, en funcién
del cardcter introductorio o de especializacién de los cursos
impartidos, del nivel elemental, grado medio o superior, y de
cualquier otro elemento que ponga de manifiesto el grado de
dificultad de la materia impartida.

Articulo 5.—Valoracién de los méritos por publicaciones y
reglas de puntuacion.

La valoracidn, hasta un maximo de 0,30 puntos, en funcién
del cardcter divulgador o cientifico, la edicién como monogra-
fia o articulo en revistas especializadas y cualquier otro
elemento que permita evaluar la calidad cientifica del trabajo
publicado.

Articulo 6.—Procedimiento de acreditacion de méritos.

Los concursantes acreditardn los méritos alegados mediante
la presentacidn del certificado correspondiente, la copia del
titulo debidamente compulsada o la publicacién a que hiciera
referencia.

A estos efectos, inicamente se tendran en cuenta los méritos
que se acrediten con referencia a la fecha en que aparezcan
publicadas las convocatorias de los concursos en el «Boletin
Oficial del Estado».

Articulo 7—Valoracién de méritos por el Tribunal.

El Tribunal de valoracién del concurso comprobard y valo-
rard los méritos alegados de acuerdo con las reglas y las
puntuactones establecidas en este Decreto.

Disposicién adicional —Las disposiciones de este Decreto
serdn aplicables en el primer concurso que se convoque, a
partir de enero de 1995, para cubrir puestos de trabajo reser-
vados a los funcionarios de Administracién Local con habili-
tacion de carécter nacional.

Disposicion final —Este Decreto entrard en vigor al dia
siguiente de su publicaci6n en el «Boletin Oficial de Aragén».

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.

El Presidente de la Diputacién General,
JOSE MARCO BERGES

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,
RAMON TEJEDOR SANZ

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

107 DECRETO 122/1994, de 7 de junio; de la Diputa-
073 cion General de Aragon, por el que se crea el
Registro de Explotaciones Agrarias de Aragon.

El Estatuto de Autonomia de Aragén en su articulo 35.1.8
atribuye a la Comunidad Auténoma de Aragén competencia
exclusiva sobre agricultura, ganaderia e industrias agroali-
mentarias, de acuerdo con la ordenacién general de la activi-
dad econdmica.

La relacién de las explotaciones agrarias con la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, el
volumen de datos y justificantes precisos, que deben aportar
sus titulares en esa relacién y la necesidad de disponer de
informacion sobre la realidad de los diferentes sectores agra-
rios, son cada vez mds intensas.

La aplicacion de la Politica Agraria Comunitaria con su

asignacion de superficies base, derechos y programas de .

~ reestructuracion sectorial, exige cada vez mds disponer de un
instrumento que, bajo los principios de veracidad y corres-

ponsabilidad, permita una gestién administrativa mds 4gil y
eficaz. '

No es menos importante que los titulares de explotaciones
agrarias puedan disponer de un documento que facilite la
tramitacién de sus relaciones con la Diputacion General de
Aragdn.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Montes, previa deliberacién de la Diputacién
General, en su reunién del dia 7 de junio de 1994,

DISPONGO

Articulo 1°—Creacidn.

Se crea el Registro de Explotaciones Agrarias de Aragén de
cardcter piblico y administrativo, dependiente del
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes.

Articulo 2°—Funciones.

Serdn funciones del Registro de Explotaciones Agrarias de
Aragén.

1. Constituir, mantener y actualizar los datos de las explo-
taciones agrarias aragonesas, coordinando, centralizando y
organizando las informaciones existentes en los diferentes
Servicios del Departamento.

2. Promover el tratamiento de dichos datos para los fines de
planificacién de la politica agraria del Departamento de Agri-
cultura, Ganaderia y Montes y de estadistica de la Diputacién
General de Aragon.

3. Otorgaralas explotaciones agrarias la calificacién admi-
nistrativa que les corresponda, de acuerdo con sus caracteris-
ticas.

Articulo 3°—Definicién.

A los efectos del Registro de Explotaciones Agrarias se
entenderd como-«explotacién agraria» el conjunto de bienes y
derechos organizados empresarialmente por su titular para la
produccién agraria, primordialmente con fines de mercado, y
que constituya en s{ misma una unidad técnico-econémica
caracterizada por la utilizacién de unos mismos medios de
produccién. Tendrdn también la consideracién de «explota-
ciones agrarias» todas aquéllas definidas como tales en las
disposiciones vigentes.

Articulo 4°—Contenido. :

1. En el Registro de Explotaciones Agrarias constardn
individualizados, los datos sobre las mismas, entre los que
podrén figurar los relativos a: Su titularidad; la modalidad de
tenencia de los bienes y derechos; el tamafio, ubicacién y

- orientacién productiva de las parcelas; la maquinaria; las

especies ganaderas; la capacidad de las instalaciones y las
caracteristicas asociativas, sanitarias y medioambientales de
cada explotacioén, asi como todas aquellas caracteristicas que
pudieran tener en el futuro relevancia agraria.

2. Asimismo constard la calificacién administrativa que le
corresponda de acuerdo con sus caracteristicas, a efectos de
percepcion de ayudas.

Articulo 5°~—Coordinacién y actualizacién.

El Registro tiene entre sus objetivos la permanente actuali-
zacion de sus datos y la colaboracién con el Instituto Aragonés
de Estadistica para el mejor cumplimiento de sus fines.

Articulo 6°.—Obligatoriedad.

Serd preceptiva la inscripcion en el Registro para todas las
explotaciones agrarias del territorio de laComunidad Auténoma
de Aragoén. Sin este requisito no podrédn acceder a las ayudas que
la Comunidad Auténoma establezca en apoyo al sector agrario.

Articulo 7°—Certificaciones.
1. El Registro deberd expedir certificaciones que acrediten
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las caracteristicas de la explotacién y la condicién de su
titular.

2. Asimismo podrd crear un documento individualizado
que acreditard las caracteristicas de la explotacién agraria y
de sutitularidad, aefectos de surelacién con la Administracion
de la Comunidad Auténoma.

3. Lodispuesto en cada uno de los dos apartados anteriores
requerird la peticién previa del directamente afectado.

Articulo 8°—Organizacion.

1. El1Registrode Explotacmnes Agranas de la Comunidad
Auténoma de Aragén se organizard provincialmente sin
perjuicio de la existencia de un archivo general.

2. Las oficinas provinciales del Registro estardn adscritas
al respectivo Servicio del Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Montes.

3. El Archivo General estard adscrito a la Direccién
General de Servicios Agrarios.

Articulo 9°.—Informacion reservada.

Los datos del Registro de Explotaciones Agrarias estardn
sometidos a la regulacién contenida en la Ley Orgéanica 5/
1992, de 29 de octubre, sobre tratamiento automatizado de los
datos de caracter personal, y a lo previsto en el articulo 37 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Comin.

Articulo 10°—Cancelacién.

La inscripcién en el Registro se cancelara cuando se acre-
dite la desaparicion de la explotacidn o ésta deje de reunir los
requisitos exigidos para considerarse objeto de inscripcidn,
previa audiencia en el procedimiento al titular inscrito en
dicho Registro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Al objeto de facilitar la primera inscripcién en
el Registro, se llevard a cabo una adecuacién de los registros
existentes como resultado de las solicitudes de las ayudas por
superficie para la campafia de comercializacién 1994-1995
enel Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes, para
sistematizar los datos que contengan, completdndolos, en su
caso, con los recogidos directamente que proporcionaran los
titulares de las explotaciones.

Segunda.—Se establece en un afio (desde su publicacién en
el «Boletin Oficial de Aragén») el periodo para la realizacién
de lo dispuesto en el presente Decreto en tanto quedar4 en
suspenso lo previsto en el articulo sexto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-—Facultades de desarrollo.

Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Montes
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
desarrollar las previsiones del presente Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor.

El presente Decreto entrard en vigor al dia siguiente de su
publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.

El Presidente de la Diputacién General,
JOSE MARCO BERGES

El Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Montes,
SIMON CASAS MATEO

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

DECRETO 124/1994, de 7 de junio, de la Diputa-

1074 cion General de Aragon, por el que se aprueba el
Plan General para el Equipamiento Comercial de
Aragon.

El Estatuto de Autonomia de Aragén en su articulo 36.1.5
atribuye ala Comunidad Auténoma competencias de desarrollo
legislativo y ejecucién en materia de comercio interior.

- Por su parte, la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién
de la Actividad Comercial en Aragén, en sus articulos 14, 15
y 16 establece la necesidad de redaccién del Plan General para
el Equipamiento Comercial de Aragon, fija sus objetivos y
regula los procedimientos para su elaboracién y seguimiento.

En concreto se establece que la elaboracion del Plan corres-
ponderd al Departamento de Industria, Comercio y Turismo
con la participacién de las Comisiones Provinciales de Equi-
pamiento Comercial.

En ejercicio de esta facultad se ha redactado el proyecto de
Plan General para el Equipamiento Comercial de Aragén,
constituido por la Memoria descriptiva y justificativa, la
Normativay los Cuadros de dimensionado y propuesta’y como
anexo el Registro de establecimientos y recintos comeiciales
en gran superficie.

Asimismo, la disposicion final segunda de la citada Ley
faculta a la Diputacién General de Aragén para dictar las
disposiciones reglamentarias que requiera el desarrollo de la
misma.

De igual modo la Ley 3/1993, de 15 de marzo, de modifica-
cién de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de la
Diputacién General de Aragén y de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, establece en su articulo 49
que la potestad reglamentaria corresponde a la Diputacién
General de Aragén.

Por otra parte, 1a sentencia dictada por el Pleno del Tribunal
Constitucional, en el recurso de inconstitucionalidad ndmero
138/90 al desestimar las impugnaciones presentadas a la
Disposicién Transitoria cuarta de la Ley 9/1989, de 5 de
octubre, de Ordenacién de la Actividad Comercial en Aragén,
reconoce la competencia de la Administracion Autonémicaen
la apertura de grandes superficies comerciales, en razén al
carcter supramunicipal de los intereses concernidos por la
instalacién de un centro de esta especie y sin perjuicio de la
concesién de las licencias de apertura de los establecimientos
comerciales por parte de los Ayuntamientos.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, previa deliberacién de la Diputacién
General de Aragén en su reunion del dia 7 de junio de 1994,

DISPONGO

Articulo vinico.—Se aprueba el adjunto Plan General para el
Equipamiento Comercial de Aragén.

DISPOSICIONES FINALES

cial de Aragén entrarden vigor al dia siguiente de su publicacién
en el «Boletin Oficial de Aragén».

Segunda.—Se autoriza al Consejero de Industria, Comercio
y Turismo para dictar las disposiciones complementarias que
precise la aplicacién y desarrollo de este Decreto.

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.

El Presidente de la Diputaciéon General,
JOSE MARCO BERGES

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,
JOSE ANTONIO CID FELIPE




